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SECRETARIA. Expediente Nº 23 001 31 05 003 2023-00042-00 

 
Montería, veintitrés (23) de junio dos mil veintitrés (2023) 

 
Señora Juez, informando a usted que la demandada PORVENIR S.A allegó la 
contestación de la demanda al correo electrónico del Juzgado, en el término de 
ley, por lo que se encuentra pendiente fijar fecha para audiencia de conciliación 
artículo 77 CPTySS y de ser posible la del art. 80 ibidem. – PROVEA – 
 
                                         MIGUEL RAMON CASTAÑO PEREZ 
                                                         SECRETARIO 

 
 
 

 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA – CÓRDOBA 

 
Montería, veintitrés (23) de junio dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL 

Radicado No. 23-001-31-05-003-2023-00042-00 

Demandante: ANA CRISTINA DIAZ MARTINEZ 

Demandado: 
PORVENIR S. A 

 

 

Visto el anterior informe secretarial, se observa que la demandada PORVENIR S.A 

presenta contestación de la demanda, la cual fue allegada al correo electrónico 

institucional del Juzgado, por lo que se tendrá por contestada en legal y debida 

forma. 

 

De otro lado se tiene que la demandada PORVENIR SA al contestar la demanda 

solicita la vinculación al proceso del señor NOEL ANTONIO LOPEZ MUÑOZ, padre 

del causante, y quien podría tener un interés en lo que puede ser un potencial 

beneficiario de la prestación que reclama la aquí demandante señora ANA 

CRISTINA DIAZ MARTINEZ.  

 

Efectivamente, al revisar el plenario digital se observa anexada a la demanda registro 

civil de nacimiento del joven NOEL ENRIQUE LOPEZ DIAZ (Q.E.P.D.) donde se 

lee como datos de nacimiento, el nombre del padre NOEL ANTONIO LOPEZ 

MUÑOZ CC 6.894.130 de Montería.  

 

Dicho lo anterior y con miras a salvaguardar el debido proceso en la presente causa, 

y en razón a lo manifestado por la demandada; este Juzgado dispondrá 
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oficiosamente CITAR al proceso al señor NOEL ANTONIO LOPEZ MUÑOZ, con 

base al inciso segundo del Artículo 61 del C. G. P., aplicable por analogía normativa 

contenido en el artículo 145 del C. P. L. y de la S. S. al considerar que es una persona 

que puede estar interesada en el resultado del proceso objeto de estudio, y por lo 

tanto se le otorgará el mismo término legal para su comparecencia. 

 

Dicha notificación estará a cargo de ambas partes art. 169 inciso final del CGP 

aplicable por remisión normativa art. 145 del CPT Y SS.   

 

En mérito de lo expuesto el juzgado, 

ORDENA: 

 
PRIMERO: TENGASE por contestada la demanda por la entidad demandada 

PORVENIR S.A a través de apoderado judicial, en legal forma y dentro del término 

de ley. 

SEGUNDO: RECONOZCASE Y TENGASE AL DR CARLOS VALEGA PUELLO 

como apoderado judicial de la demandada PORVENIR S.A en los términos y para 

los fines conferidos en el memorial poder. 

TERCERO: VINCÚLASE como Litisconsorte necesario al señor NOEL ANTONIO 
LOPEZ MUÑOZ, en consecuencia, notifíquesele en los términos del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social y désele el traslado de ley a fin de que conteste 
la demanda, conforme lo establece el artículo 61 del C. P. G., haciéndoseles saber 
que las diligencias de notificación están a cargo de ambas partes en atención a las 
motivaciones expuestas en la motiva. 
                                                                                                                                                                                                                     
CUARTO: CUMPLIDO lo anterior, se decidirá lo pertinente. Para la notificación de 
esta providencia, téngase en cuenta lo dispuesto para el auto admisorio de la 
demanda 
 
QUINTO: PROCEDASE a la inmediata notificación a las partes en este proceso a 
través de los correos electrónicos indicados en la demanda 
 
SEXTO: POR SECRETARÍA, SE ORDENA el ingreso de este auto en Estado por 
TYBA Justicia XXI WEB. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

LORENA ESPITIA ZAQUIERES 

JUEZ 

Firmado Por:
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Lorena  Espitia Zaquieres

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 003

Monteria - Cordoba
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